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Resumen 
 

En esta intervención, Ruth Rubio-Marín discute cómo la ciudadanía emigrante (entendida como los 
esfuerzos de los emigrantes para ser incluidos en sus comunidades nacionales y los esfuerzos 
realizados por los Estados de emigración para lograrlo), relacionada con la noción que prevalece 
sobre el Estado-nación. Argumenta que la ciudadanía migrante desafía algunos de loe elementos 
fundamentales del constructo Estado-nación, basados en una noción de pertenencia política el 
mutuamente exclusiva y territorialmente acotada, mientras, en un todo, mientras se reafirma la 
relevancia de la membresía nacional. El ensayo remite, entonces, a la fuerza normativa del concepto 
de ciudadanía emigrante, enfocándose en dos de los reclamos más comúnmente articulados por los 
expatriados: voto por ausencia y el derecho a retener su nacionalidad de origen aún su ellos se 
naturalizan en el país de residencia. Rubio Marín argumenta que los emigrantes tienen derecho a 
retener su nacionalidad de origen y, con ella, un sentido de identidad nacional, sus lazos con la 
comunidad de origen y la opción de regresar aún si ellos e han naturalizado en el extranjero. Así, el 
voto por ausencia debe ser visto como una opción que, en ciertas circunstancias, los países emisores 
pueden abrazar legítimamente. Esto se soporta en la realidad de que, argumenta, los contribuciones de 
los expatriados a las economías nacionales a través de las remesas u otras formas de flujo de capital.   
 
La literatura que trata los desafíos que los movimientos migratorios imponen a la noción de 
ciudadanía, se han enfocado en los países de inmigración. Los países de emigración ha quedado, en la 
mayor parte, fuera de la fotografía. Para traerlos a colación, Kim Barry, argumenta que “se requiere 
una concepción de ciudadanía mucho más amplia, extraterritorial y no residencial,”.  De acuerdo con 
Barry, esta nueva noción no es una que necesariamente socave la importancia de la soberanía nacional 
presentando a las comunidades postnacionales como una alternativa a las políticas nacionales 
acotadas a la territorialidad. En vez de ello, el nuevo concepto de ciudadanía necesita tomar en cuenta 
los modos de participación nacional  desde el extranjero, de los ciudadanos no-residentes.   
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He dedicado varios años de mi vida a defender la inclusión política de los inmigrantes a causa de su 
condición como residentes y a pesar de su falta de estatus de reconocimiento como miembros de la 
comunidad nacional. En la primavera de 2003, impartí un seminario sobre esta materia en la 
Universidad de Nueva York. Kim Barry asistió a ese seminario y se interesó cada vez más en esas 
materias. Nunca imaginé que me daría tan pronto y tan trágicamente una oportunidad de verlo 
reflejardo sobre las particularidades normativas del lado volátil del fenómeno: los esfuerzos de los 
emigrantes para permanecer incluidos en sus comunidades nacionales y sus espacios políticos (y los 
esfuerzos realizados por los estados de emigración para incentivarlo), a pesar de su no-residencia en 
sus países de origen. En su exposición, Barry describe el tratamiento de este fenómeno, 
diseccionándolo analíticamente  en el lenguaje de la ciudadanía. Yo desearía desplazarme hacia un 
terreno normativo con la convicción de que, al delinear esta amplia concepción de ciudadanía, ella 
tendría que enfrentar esos dilemas teóricos.   
 
En este artículo, intento externar cómo la ciudadanía emigrante está relacionada con una noción 
prevaleciente de estado-nación, con particular atención a las implicaciones normativas de este 
fenómeno.  En la parte I, argumento que la ciudadanía emigrante impacta la construcción de la idea de 
estado nacional en una forma tan compleja y fluida que ambas se refuerzan y desafían los elementos 
de que están construidas. En la parte II detallo básicamente diversos discursos nacionales de 
expatriación y exploro el cómo afecta la actitud de los emigrantes hacia los países emisores. En las 
partes III y IV, exploro la fuerza normativa  de la ciudadanía emigrante discutiendo dos de los 
principales reclamos que están articulados en torno a ella, principalmente el voto en ausencia para los 
expatriados y su derecho a retener la nacionalidad de origen aún si ellos se han naturalizado en el país 
de residencia.  
 
I El constructo del estado-nación desafiado por la ciudadanía externa 
 
Hay un sentido básico en el que, el modelo de ciudadanía que Barry está argumentando, es post-
nacional. La noción de ciudadanía abrazada por la concepción tradicional del estado nacional es 
fundamentalmente territorial. Asume que el mundo puede ser dividido en unidades-estado que están 
potencialmente en conflicto unas con otras. También asume que esos estados ejercitan jurisdicción 
territorial y soberanía y que ellos encarnan naciones distintas. El espacio geopolítico del estado es está 
dedicado a sus nacionales. De a misma manera, ellos están conformes con un arreglo de derechos y 
deberes que, cuando son concebidos democráticamente, facultan a los miembros del estado al ejercer 
el autogobierno, a la vez que persiguen proyectos personales así como el bienestar colectivo. La 
igualdad integral permanece como un privilegio de los miembros plenos, a diferencia de no son 
miembros completamente, sin embargo, están sujetos a la jurisdicción del estado  y se sujetan a de un 
conjunto de derechos y deberes. Varios derechos, sin embargo, permanecen estrictamente reservados 
a los ciudadanos nacionales.  
 
El ejercicio completo de derechos políticos incluye el derecho a participar en votaciones nacionales, 
el derecho a ejercer cargos públicos y el derecho a la aceptación incondicional de residente de un 
estado nacional, forma parte de ese racimo de otorgamientos de derechos reservados a los ciudadanos 
nacionales y que por lo tanto definen elementos de un estatus integral de ciudadanía. La ciudadanía 
externa aparece claramente en esta fotografía por su dimensión de dislocamiento territorial. La 
Ciudadanía externa no es materia de gente que ha abandonado la comunidad nacional en la cual han 
nacido, para unirse a una diferente (gente que ha cambiado de membresía de un “club” para unirse a 
otro); si así fuere, sería suficiente para reconocer la naturaleza fluida del sistema, reconociendo sus 
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límites porosos. En vez de ello, la ciudadanía externa alude a la gente que a pesar de haber 
abandonado un estado-nación concebido como un espacio de coexistencia, pretende seguir 
disfrutando y ejercitando su estatus de membresía política (en términos de identidad, estatus legal y 
derechos), desde dentro del territorio de otra comunidad nacional.    
 
Hay otro modo en el cual la ciudadanía externa desafía el viejo esquema del estado nacional, 
principalmente no solo por la generación de membresías extraterritoriales, sino también por “las 
fronteras traslapadas de las membresías”. Así, la realidad de los nacionales que dejan sus estados, 
comparten una nueva sociedad y algunas veces un nuevo entorno político y aún reclaman una nueva 
membresía activa en sus países de origen, no requiere abandonar una vieja fotografía de estado 
nacional en la cual cada estado se encuentra localizado en espacios geopolíticos distintos y separados 
que son habitados por grupos que mantienen un destino común y un estatus común de membresía. 
Debido a que ciudadanos en al exterior se convierten en  ciudadanos internos del país receptor (aún 
por la naturalización o a través de la extensión de la mayoría de los derechos de los residentes 
permanentes), concluimos con una fotografía sobrepuesta, una a la cual, la ciudadanía externa 
frecuentemente significa membresía dual o múltiple.      

 
II Ciudadanía externa como producto del Estado-nación 
 
El mundo ha sido un orden cambiante de sociedades cerradas, este amplio fenómeno conocido ahora 
como “transnacionalismo político”, ha debido compartir diversos antecedentes. Por ejemplo, la 
participación  de los inmigrantes al volver al territorio de su país de nacionalidad, el derecho de los 
antiguos nacionales a readquirir su nacionalidad cuado regresan al país de origen y la limitación del 
derecho a los expatriados a transmitir su nacionalidad de manera indefinida a las nuevas generaciones 
en el extranjero. Como lo ha expuesto vívidamente Benedict Anderson: “Los trabajadores de la 
construcción marroquíes en Amsterdam pueden escuchar todas las noches los servicios de transmisión 
del Rabat y no tienen dificultad para adquirir los discos piratas de los cantantes favoritos de su país”. 
Los fuereños ilegales, los Yakusa cantineros de los suburbios de Tokio muestran a sus camaradas 
Thai, videotapes karakoes hechos en Bangkok. Una camarera filipinas  en Hong Kong llama a su 
hermana en Manila y le manda dinero electrónicamente  a su madre en Cebú.  
 
En otro aspecto, sin embargo, el fenómeno de la ciudadanía emigrante no es simplemente un resultado 
natural de la globalización sino el resultado calculado de los estados emisores, en la búsqueda de 
nuevos modos de participar  en la confección de la economía mundial. José Itzigsohn describe una 
tendencia en las últimas dos décadas de el creciente número de países que han fallado en negociar sus 
sitios en la economía mundial a través del desarrollo del sector exportador. Al encarar los recurrentes 
déficits  públicos y las fallas sistemáticas en sus esfuerzos tributarios, esos países se han convertido 
cada vez más y más dependientes del capital externo. Es en este contexto que las remesas de los 
migrantes, el capital humano y las inversiones han comenzado a jugar un papel esencial en asegurar 
una política monetaria más fuerte, incentivar la economía y ayudar a los jefes de familia de bajos 
ingresos a sobrevivir. Para lograrlo, los países emisores han recurrido a las técnicas tradicionales de 
construcción nacional, apelando a la lealtad, el patriotismo y la pertenencia de su comunidad nacional 
diaspórica para asegurar la actual contribución  económica de sus miembros y la nacionalidad 
originaria después de que han adquirido otra  en el extranjero. Para incentivar ese sentido de lealtad, 
los países emisores también han procurado tener a los nacionales en el extranjero como cabilderos 
políticos para lograr intereses nacionales en ante el gobierno receptor. Debido a que el sentimiento de 
pertenencia nacional conecta con una necesidad humana de dependencia, en una experiencia 
comunitaria, los expatriados frecuentemente están sujetos a prejuicio en los países de residencia, de 
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manera que se sienten confortados  y empoderados por medio de esta nueva retórica nacionalista. En 
su momento  esos emigrantes toman las oportunidades que ofrece la doble nacionalidad, como el 
derecho a tener propiedades o de invertir sin restricciones.  
 
Para ubicar en contexto este fenómeno reciente, es valioso recordar que el casi la mayoría de los 
países afectados  por le emigración en gran escala ha habido un lugar en la imaginación dedicada a 
aquellos que han emigrado. Justo el lugar que ocupan los emigrantes, sin embargo, se han debatido 
entre ser “traidores” y “misioneros” al servicio de su nación. El rol de los emigrantes frecuentemente 
muestra polarización en naciones-estado amenazados o recientemente formados que los cuales 
depositan el interés de su supervivencia económica y política. Antes de las revoluciones industrial y 
democrática, la mayoría de los estados consideraba a sus súbditos como su elemento económico 
esencial “unidos a sus gobernantes por una pertenencia perpetua”. Esto tuvo a los estados 
extremadamente preocupados por la emigración, que era vista como una especie de deserción. Hoy, 
sin embargo, el ethos liberal prevaleciente incluye los derechos del sujeto a emigrar y cambiar de 
nacionalidad en la medida en que otro estado desee tomar otro súbdito. El foco ahora es, ante todo, 
controlar la entrada y la actitud general hacia aquellos que lo han dejado todo con desinterés, por 
ejemplo, “poblaciones perdidas que cortan los lazos con sus orígenes”. Al ser así, parece que la 
formación inicial de comunidades de ciudadanos externos con fuertes lazos e involucramiento con sus 
comunidades de origen, probablemente tenga más que ver con políticas domésticas de los países 
receptores que con cualquier intento deliberado de modelar dicha actividad en los países emisores.  
 
Así, mientras las primeras generaciones están casi invariablemente unidas a los valores, prácticas e 
instituciones del país de origen, la segunda generación probablemente se identificará más fuertemente 
con la sociedad receptora - a pesar de la etnicidad o raza obtenida en el proceso de integración, y la 
exclusión política, la marginalización económica o la opresión cultural-, anima a las siguientes 
generaciones a permanecer orientados hacia los países de origen. Una vez que se forma la conciencia 
del separatismo del país receptor, parcialmente debido a un proceso político de “etnicización” de las 
ricas sociedades pos-industriales receptoras, cualquier discurso nacionalista que emerja desde los 
países emisores será más proclive a encontrar un suelo fértil. La descripción de los emigrantes como 
“ciudadanos heroicos” contribuye al proyecto nacional de hacer un gran sacrificio al vivir en el 
extranjero, influenciando el desarrollo de los patrones transnacionales en países que dependen más y 
más del ingreso económico de los que están en el exterior. Dichos discursos tienen un impacto sobre 
los expatriados y sus actitudes básicas hacia los países emisores. También tienen efecto sobre aquellas 
prácticas políticas transnacionales limitadas a la primera generación de inmigrantes o quizá persista 
sobre algunas generaciones.   
  
III Desafíos normativos del derecho al voto de los expatriados  
 
Para probar la fuerza normativa de la ciudadanía externa desde una perspectiva democrática, quiero 
enfocar lo que parecen ser las dos premisas más comúnmente involucradas: el derecho de los 
expatriados a retener su nacionalidad mientras se encuentran en el extranjero (aún cuando adquieran 
la nacionalidad del país de residencia), y  el derecho a votar. La definición de la característica 
principal de la ciudadanía externa está representada en la posibilidad de desagregar el estatus legal de 
las prácticas de ciudadanía (en términos de identidad, pero también de compromiso) de la 
territorialidad acotada al estado nación, como quiera que sean las cuestiones más concretas, pueden 
ser hechas completamente, sean o no plausibles.    
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El Status Quo 
Dos premisas indiscutibles que todos los expatriados disfrutan, son la protección diplomática y el 
derecho a regresar a sus países de nacionalidad. Este es el factor central de la ciudadanía externa, tal 
cual existe hoy en día. El significado actual de ciudadanía externa dependerá con mucho, del 
tratamiento que reciben los inmigrantes y su experiencia de integración que le implique, mientras 
viven en la sociedad receptora. Claramente, la mayoría de los inmigrantes están sujetos a la 
discriminación y el prejuicio, el valor más grande de la protección y la opción de salido están 
implicadas dentro de una determinada  nacionalidad. Si buscamos el común denominador, desde la 
perspectiva de la sociedad receptora, lo que encontraremos es que los extranjeros residentes 
permanentes, a pesar de su no-nacionalidad, son típicamente portadores de la mayoría de los derechos 
y obligaciones. Como se mencionó más arriba, son embargo, algunas formas de exclusión son 
comunes: Los residentes extranjeros generalmente no están  habilitados de los derechos políticos 
integralmente ni, en términos identitarios, son percibidos como miembros iguales de la comunidad 
nacional. Además, están usualmente desprovistos de protección contra deportaciones del territorio 
nacional y como tal, son apercibidos de estar menos conectados con la política del país de destino.  
Esto, de una manera,  es la puerta de la “opción de salida” de los inmigrantes.  
 
Finalmente, es típico que ciertos deberes de contribución con la defensa militar del país o servir como  
jurado, son también reservados a los ciudadanos. En suma, los extranjeros residentes permanentes,  
están típicamente excluidos solo de los beneficios y privilegios, pero también de los deberes, que son 
la dimensión política más expresiva de la membresía. Esa base común significa por entero la realidad 
de las prácticas de ciudadanía. Algunos países, pero no todos, reconocen virtualmente derechos de 
igualdad económica y social tanto a los ciudadanos como a los extranjeros residentes permanentes. 
Algunos países han extendido los derechos de votación a los no-nacionales, principalmente al nivel 
local, pero frecuentemente solo aquellos de ciertos países y en ciertas regiones o municipalidades. 
Solo unos cuantos países han extendido los derechos de votación local a los extranjeros sin 
restringirlos a ciertos territorios o a ciudadanos de determinado países. 
 
Casi cada país excluye a sus residentes extranjeros del sufragio nacional o de tener un cargo público. 
Algunos van más lejos, tanto como para delinear distinciones constitucionales entre ciudadanos y no-
ciudadanos con respecto a las libertades civiles de peso político, como la libertad de asociación y 
asamblea. En algunos países europeos, incluyendo a Alemania, Francia e Italia, la legislación que  
introducía un otorgamiento de derechos para los ciudadanos nacionales de un tercer país, fue 
blockeada con obstáculos políticos y constitucionales. Mucho más tendrían que enmendar sus 
constituciones antes de dejar pasar exitosamente una iniciativa semejante. Si miramos a hacia los 
derechos otorgados a la ciudadanía externa por los países emisores, encontraremos menos variación. 
La falta de jurisdicción sobre el territorio en el cual residen sus expatriados, los países emisores no 
pueden garantizarles un mínimo conjunto de derechos.  De manera similar, el estado generalmente no 
estará dispuesto a forzar deberes a sus ciudadanos en el exterior, como el pagar impuestos o prestar el 
servicio militar.  
 
Tal como es para los derechos de votación, la mayoría de las democracias requieren que los 
ciudadanos residan  en el país para participar en elecciones y virtualmente todos aquellos que tienen 
otorgados derechos a votar para los no-nacionales, han hecho dicha extensión contingente a los 
residentes. Las restricciones basadas en la residencia han tomado tres formas básicas. Una de ellas es 
inhabilitar a los ciudadanos no-residentes. Otra es el descalificar a los ciudadanos después de cierto 
periodo de no-residencia. Finalmente, algunos estado permiten a los no-residentes a votar si regresan 
a votar. Solo unos cuantos han garantizado el derecho a los ciudadanos no residentes, incluyendo a los 
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doble-nacionales, permitiéndoles boletas para votar ya por correo o en las Embajadas y Consulados. 
Tal vez el alcance más extenso de representación democrática para los ciudadanos externos es una en 
la cual un cierto número de curules son reservadas en los cuerpos legislativos nacionales para 
representar al electorado emigrante, que es una aproximación  hecha por varios países en años 
recientes. La mayoría de los países, sin embargo, requieren o dan por garantizado que los ciudadanos 
deben vivir en el país para ser electos, sin embargo esto también esta comenzando a cambiar.     
 
 
La expansión de la ciudadanía externa a través del voto por ausencia. ¿Una materia de 
Derecho? 
 
A pesar de las prácticas reales, las cuestiones normativas prevalecen. Es la extensión de los derechos 
ciudadanos a los expatriados una señal de progreso hacia un sistema democrático más inclusivo?, 
¿debe ser incentivada esta extensión?, ¿deberían los países emisores que no lo han permitido el voto 
por ausencia, ser criticados por actuar de una manera no inclusiva que los que ya lo hacen?, O 
deberían aquellos estados que han adoptado una forma mucho más completa de ciudadanía externa 
por medio del voto ausente ser condenados por minar las nociones básicas  de rendición de cuenta 
democrática?    
 
Un argumento tradicional en favor de eslabonar el sufragio de residencia dentro de una cierta 
comunidad política es que para ejercitar el sufragio de un modo mínimamente responsable, los 
votantes deben estar suficientemente informados. Si los votantes viven en el extranjero, deben estar 
mucho menos informados acerca de los estado de los asuntos y por lo tato no pueden votar de un 
modo mínimamente responsable. Sin embargo, puede también argumentarse que en la era de las 
tecnologías de las  telecomunicaciones de la información ya no se conocen fronteras geográficas. El 
Internet, el teléfono, los periódicos electrónicos, el satélite, vuelos baratos y cablevisión permiten a la 
gente estar vívidamente informada de la evolución de los asuntos públicos en sus países de origen.  
Además, hay evidencia de que cuando un grupo nacional numéricamente significativo se consolida 
dentro de un determinado país receptor, la dinámica de la competencia de partidos políticos también 
se pone en juego fuera del país. Las campañas partidistas en el exterior para ganar apoyo político y 
financiero involucra en el proceso a las organizaciones locales  inmigrantes.  Una crítica final del 
argumento que informa que los votantes requieren residencia e al país es que no toma en cuenta el 
proceso de auto-selección. Porque en algunos países el voto por ausencia no está permitido  (y aún 
cuando, requiere que la gente se registre por adelantado) y uno tiene que viajar a emitir su voto y no 
es demasiado suspicaz asumir que aquellos que hacen ese esfuerzo por participar, están en 
condiciones suficientemente informada para saber lo que está haciendo.  
 
Existe evidencia que muestra un bajo resultado de participación del voto ausente, y esto puede 
solamente ser interpretado en el marco de la teoría de la auto-selección. Otra razón que se ofrece 
comúnmente para justificar el por que el voto por ausencia no deberías ser permitido, es que la gente 
que vive en el exterior no tiene suficientes intereses en la comunidad por que no están directamente 
afectados por las decisiones que toman los cuerpos políticos y no están sujetos a sus leyes y que 
además no tienen incentivos para hacer una votación responsable. En contra de esto, se ha dicho 
correctamente que a la vez que los emigrantes no están sujetos a las leyes y políticas emprendidas por 
sus gobernantes, hay razones para creer que muchos emigrantes han invertido intereses en el bienestar 
de su país y, así pues, pueden ser depositarios de confianza para votar responsablemente.  Muchos 
poseen propiedades o tienen familias en casa para quienes mandan remesas. Algunos planean regresar 
tarde o temprano y algunos invierten sus ahorros allá. Desde mi punto de vista, esas son razones 



 7 

válidas  para sumir que permitir el voto a los expatriados  no tiene problemas generalmente en 
términos de asegurar sobretodo las condiciones de una votación responsable (en el modo en que, por 
ejemplo, se concede  a los débiles mentales), no son razones suficientes para la gente que vive 
permanentemente en el exterior para reclamar el derecho a la igualdad política expresada en la 
igualdad en la oportunidad de votar.    
 
La legitimidad democrática y la soberanía popular requiere que la gente sujeta a las leyes y la 
autoridad del estado sea incluida, como una materia de Derecho, en el proceso en el cual se delinee la 
manera en que la autoridad será conformada y ejercida. El ejercicio  de la autoridad pública afecta 
principalmente a quienes viven sujetos a la jurisdicción de dicha autoridad. Desde que los estado son 
comunidades que están geográficamente delimitadas y sus fronteras expresan los límites de sus 
jurisdicciones, los estado democráticos generalmente tienen buenas razones para restringir la 
participación en proceso político a aquellos que residen dentro de otras fronteras territoriales. Esto 
podría entonces justificar la exclusión de los expatriados del proceso político tanto como que ellos no 
están directamente afectados por las decisiones y políticas en las que su participación ayudaría a 
perfeccionar resolver como las concernientes a las remesas, la nacionalidad  y las leyes del servicio 
militar.    
 
Barry refiere que por lo menos dos razones comúnmente esgrimidas por los ciudadanos externos para 
regresar sus reclamaos de participación política integral. La primera es el hecho de que desde el país 
de residencia es el no ofrecer derechos de votación a los residentes no-nacionales, si no están 
formalmente habilitados para participar en el proceso político del país emisor, ellos están 
efectivamente desposeídos de esa posibilidad. La segunda se refiere a los reclamos de los ciudadanos 
externos que, dado su involucramiento y contribución a sus países de origen es simplemente 
impensable no tener voz política. En otras palabras, lo que Barry denomina ciudadanía “económica” y 
ciudadanía “política”  deberían ir de la mano. Ambas razones merecen una atención especial. Como la 
primera, uno puede imaginar al final dos escenarios diferentes. En uno de ellos el país de residencia se 
reserva el derecho de voto, por lo menos en elecciones nacionales, a sus propios nacionales, pero 
también permite o incentiva a los residentes extranjeros a naturalizarse después de un cierto número 
de años en el país. En el segundo escenario el país receptor mantiene una concepción cerrada de 
nacionalidad que aquellos que no la adquieren por nacimiento (lo más frecuente es a través del Jus 
sanguini  o alguna combinación de Jus sanguini y Jus soli,) no tienen una buena oportunidad de 
disfrutar de la comunidad política después de todo. La naturalización también es concebida como un 
privilegio garantizado a discreción o bajo estrictas condiciones. En la primera de los dos  escenarios, 
se puede decir que la falta de agencia política de una persona en el país de residencia expresa mas de 
una alternativa personal que en el segundo, donde la persona no está otorgada efectivamente de una 
oportunidad razonable para ganar voz política en la sociedad receptora.    
 
La cuestión crucial, sin embargo, sigue siendo la misma: ¿Cual de los dos países debería asumir la 
responsabilidad primaria de la inhabilitación política de las personas? Si la respuesta es, como  lo he 
argumentado, que el país de residencia es primariamente responsable de la inclusión de su población 
residente, entonces, argumentalmente, el país de origen solo debería tener la obligación hacer arreglos 
permitiendo a sus emigrantes el voto por ausencia y la primera generación de inmigrantes. No creo 
que esas consideraciones sean suficientes para satisfacer un a demanda de igualdad política  y por lo 
tanto un derecho  de sufragar en la parte de los expatriados comparable al de los connacionales como 
una condición básica de inclusión democrática. También, puede ser valioso pensar en las advertencias 
adicionales que pueden calificar la legitimidad de garantizar a los expatriados el voto desde el 
extranjero, incluyendo casos en los cuales el voto exterior puede ser tan amplio en proporción a la 
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votación residente que emerja una preocupación justificada por parte de los ciudadanos que viven en 
el país.  
 
Voto por ausencia y la contribución de los expatriados a su país: ¿derechos de voto a la venta?. 
 
El argumento final en favor de la completa inclusión política de los expatriados a través de dichos 
derechos como el de votar en  ausencia, centrados en su contribución económica a su país originario. 
Por momentos animado por la retórica que exalta sus virtudes como verdaderos héroes de la economía 
en el extranjero, los migrantes se sienten con frecuencia que ejercer de manera completa sus derechos 
políticos,  es la única lógica equivalente a su condición de “ciudadanos económicos”, especialmente 
desde que participan  en el proceso político de modo informal, como contribución financiera a las 
campañas políticas.  De hecho, es la influencia que ha permitido a los migrantes organizarse 
localmente  para avanzar en dichos reclamos en primer lugar. Barry usa el término “ciudadanía 
económica” para referirse a las diversas formas de participación económica y apoyo que los 
inmigrantes brindan a sus países de origen. Desde esa perspectiva, el término no corresponde a 
ninguno de los muchos significados adscritos comúnmente a la ciudadanía, por lo que merece un 
cometario más exhaustivo.  
 
¿En que modo esas formas de contribución económica llevan a los emigrantes a la “ciudadanía 
económica”?, ¿cual debe ser la conexión entre “participación económica” y “participación política”? 
Barry se refiere a varias formas de contribución económica de los expatriados como formas de 
participación en “la construcción económica del estado”. 
 
La mayor parte de esta contribución toma forma de remesas enviadas por los expatriados a sus 
familias. El impacto de dichas remesas en el desarrollo económico en el largo plazo permanece como 
un asunto a debate, pero puede afirmarse que tendrán un efecto positivo sobre todo en la economía del 
país. El capital y el flujo de inversiones de los emigrantes son la segunda fuente de contribución que 
los estados tratan de capturar.  Una función de la noción de patriotismo económico, entonces, parece 
ser el empuje de las contribuciones y las inversiones que son, para la mayor parte, voluntarias.  
 
La conexión entre riqueza y poder político es por demás controversial en las democracias modernas. 
Durante el siglo diecinueve, las dos fueron realmente relacionadas precisamente a través del 
otorgamiento sufragio. La riqueza, frecuentemente en la forma de posesión dela tierra, junto con la 
masculinidad, fueron las condiciones más frecuentemente requeridas para sufragar antes de 
instaurarse gradualmente, a la vuelta de siglo, el sufragio universal por sí mismo. La justificación más 
comúnmente dada fue doble: Primero, se asumió que aquellos que tenían más riqueza, (y, típicamente, 
más tierra) tendrían intereses más grandes  vertidos en los asuntos públicos (la res pública) y así se les 
podría confiar el ejercicio del poder político más objetivamente en el nombre del bienestar común. La 
segunda justificación fue que la riqueza era una garantía de libre albedrío. Precisamente por que la 
gente que estuviese más allá de la necesidad, podría ejercer  la libertad política de una manera sabia, 
desapasionada, racional y diligente. Todos esos argumentos desde luego vinieron a ser desacreditados 
por las teorías que apoyaban el sufragio universal.  Para dichas teorías, la común humanidad era 
similar para hombres y mujeres e igual libertad para la participación en los procesos colectivos de 
autogobierno que  perfilarían la política y la vida de cada quien.  
 
Se puede arguir que la riqueza no es un valor per-se, sino que es en la contribución económica en la 
que nos debemos enfocar cuando se discutan los basamentos para inclusión política de los expatriados  
en sus países de origen. La forma más típica de contribución económica involuntaria de los 



 9 

ciudadanos en el estado moderno es el pago de impuestos. La mayoría de los estados vincula la 
tributación con la residencia, sin importar la ciudadanía. De hecho, Barry reconoce que solo un 
pequeño porcentaje de la contribución de  los expatriados proviene del pago de impuestos. La falta de 
poderes coercitivos y recursos para obligar a los emigrantes en el exterior juega un papel importante 
en todo esto.  Hay también una cuestión de legitimidad si pensamos a los estados como esquemas 
internos de cooperación o “sociedades de beneficio mutuo”. Como sociedades de beneficio mutuo, los 
estados usan la tributación para construir  una red que asegure un mínimo de igualdad de 
oportunidades y provea ciertos bienes públicos para todos los que puedan ser beneficiados (como 
salud pública, seguridad nacional, control de la contaminación y una economía fuerte), tienen un 
efecto de derrama que van más allá de las fronteras nacionales, pero especialmente para la mayoría de 
sus residentes que quieren disfrutar de los beneficios de esta cooperación.  
 
Aún si se evitara el problema práctico de hacer tributar a los no residentes y encontrar el modo de 
exportar algunos de esos beneficios  desde el país de origen a los emigrantes en el exterior, hacer 
tributar a los no residentes aportaría una cuestión básica a la legitimidad. Sea como sea, hemos visto 
que las contribuciones económicas de los expatriados es de una clase diferente en que resulta desde 
las alternativas personales que quieren maximizar el beneficio individual o lograr intereses 
personales. Así, evaluar la relevancia política de esta clase de contribución, debería ser comparada 
con la de los empresarios y agentes económicos exitosos en el país. Al hacerlo, comprenderíamos que 
las actividades de este último grupo pueden ser realmente un gran aporte al disfrute de aportes 
económicos, no hay conexión entre esta contribución y el reconocimiento de los derechos políticos. 
Ser económicamente productivos no es una virtud cívica en nuestras democracias. Los artistas pobres 
cuentan tanto como los ricos empresarios en términos de votos. La gente contribuye en un formas 
muy variadas a que en la sociedad en la cual vive, ninguna de las cuales les privilegia cuando acceden 
a los beneficios de la ciudadanía, entonces, tiene una de sus virtudes fundamentales el poner algunos 
límites en el modo en que el poder económico o su agencia se traslada hacia el poder político. Si así 
es, deberíamos estar recelosos de que se expresen las prácticas económicas de los expatriados solo 
como “ciudadanía económica” o como las bases de “derechos políticos”. Esas prácticas económicas 
no son resultado de ningún “deber ciudadano”. Y mientras es verdad  que esas prácticas sean, en 
general, tomadas e cuanta para tener un impacto positivo en la economía nacional, no es claro que su 
relevancia  deba ser para el otorgamiento de derechos políticos.      
 
Estamos familiarizados con la proclama de “no tributación sin representación”. Idealmente, la gente 
que requiere pagar impuestos que son decididos por medio de un proceso político deberían tener voz 
en ese proceso. Para que esto sea el paradigma correcto, el estado debería acordar entre nacionales 
residentes y no residentes para un igual  tratamiento fiscal. Para hacerlo sería virtualmente imposible, 
y aún si no fuera así, generaría preocupaciones sobre la legitimidad que vayan más allá de la 
participación democrática, emergiendo la cuestión de un balance confiable entre contribución y 
disfrute de beneficios, servicios y bienes públicos que se discuten en el texto. Finalmente, algunas 
veces el argumento es a causa de los expatriados ya influyen en proceso político de diversas maneras 
informales como a través de las contribuciones a las campañas y financiamiento a partidos políticos 
que también deberían garantizar un derecho formal al voto. Desde mi punto de vista, las razones 
deberían ser exactamente las opuestas. Si creemos que garantizar los derechos al voto a los 
expatriados asentados permanentemente  en el exterior muchos, bajo ciertas circunstancias, aportan un 
problema de rendición de cuenta democrática, entonces debemos tomar en cuenta este problema 
cuando ase discutan otras formas de influencia política. Benedict Anderson define el gran problema 
que entraña la falta de rendición de cuentas emigrante en su concepción política, de esta forma: “el 
participante raramente paga impuestos en el país en el cual él hace su política. No se le puede 
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cuestionar a su sistema judicial; el probablemente no vota aún por ausencia  en sus elecciones por que  
es un ciudadano en un lugar diferente; el no necesita  temer a la prisión, la tortura, la muerte, ni 
necesita a su familia inmediata. Pero, bien posicionado en el primer mundo, el puede mandar dinero y 
armas, circular propaganda y construir circuitos de información intercontinental, todo lo cual puede 
tener incalculable consecuencias en las zonas de su  último destino”.  
 
Los expatriados que se han asentado permanentemente en el extranjero no están sujetos a la 
jurisdicción de sus países de origen y no están comprensivamente afectados por las escogencias 
políticas como si lo están los connacionales en el país. Es sin embargo, legítimo para aquellos estados 
que eslabonan el sufragio y residencia para continuar haciéndolo. Dicho, bajo ciertas circunstancias 
un país puede decidir democráticamente permitir el voto desde el exterior para la primera generación, 
incluyendo a los expatriados en el proceso político. Pueden hacerlo en reconocimiento del hecho de 
que ahora es más fácil que nunca permanecer conectado con la política del país de origen desde el 
exterior y comprender el despliegue de opciones políticas que un país puede ofrecer. También pueden 
hacerlo en reconocimiento de l hecho de que muchos emigrantes viven entre dos  países, tanto como 
el hecho de que su regreso es cada vez una posibilidad y una opción real por que estar lejos ya no 
requiere definir severamente los lazos de unión como se hacía en el pasado. Si un país adopta el voto 
desde el extranjero, no debería distinguir  en base a la contribución económica, justo como si no es 
permitido usare esto como un factor determinante con respecto a la residencia de los nacionales 
cuando se les reconocen derechos políticos. Como quiera, en realidad, se debe a las consideraciones 
mencionadas antes o compartir el nivel económico de los expatriados que convencerán a las elites 
locales a compartir su poder con las nuevas elites en el extranjero como una cuestión diferente. De 
todo ello no deberíamos olvidar que, como lo reconoce Anderson, al través de la política 
transnacional se han abierto espacios para la participación a grupos previamente marginados, también 
“creando una nueva elite de gente que vive en el extranjero y actúa en casa” y quienes están 
generalmente “lo mejor de entre los grupos inmigrantes, aquellos que tienen el tiempo y los recursos 
para comprometerse en la política transnacional”.  
 
 
 
IV Depender de la nacionalidad como un asunto de ciudadanía exterior . El Estatus Quo 
 
Tradicionalmente, los estados tienen completa soberanía en decidir las reglas de la pertenencia 
nacional  incluyendo el acceso y la pérdida de nacionalidad  Usualmente, la ley internacional permite 
un amplio margen de defensa a los estados para determinar sus propias reglas de nacionalidad. Solo se 
requiere una mínima conexión entre el estado y la prospectiva nacional. desde la perspectiva 
individual, mientas un derecho genérico a tener alguna nacionalidad ha sido reconocido como un 
derecho humano bajo la ley internacional. (en reconocimiento de la extrema vulnerabilidad que 
representa la no-estatalidad), este derecho nunca ha sido mencionado como un derecho a ninguna 
nacionalidad en específico, sin importar lo cercano de los lazos entre el individuo y la comunidad 
nacional. El valor instrumental para retener la nacionalidad personal está conectado con lo que hemos 
llamado el elemento central de la ciudadanía externa: la protección diplomática y la posibilidad de 
regresar. Más allá, su valor depende de cualquiera de los otros derechos o beneficios que reconoce el 
país de origen para sus expatriados. Ya el sentimiento de membresía que la ciudadanía nacional 
conlleva no debería ser juzgado instrumentalmente. Para algunos, dicha membresía provee 
experiencias que son valiosas por sí mismas.      
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La membresía nacional, se ha dicho, provee un “foco de pertenencia política  y energía emocional en 
una escala capaz de satisfacer profundas necesidades humanas de solidaridad, identificación simbólica 
y comunitaria”, sirviendo como un enclave para definirse uno mismo y la auto-pertenencia más local 
y emocionalmente. Mientras que la importancia actual esté unida a la nacionalidad, especialmente 
cuando no se vive en la comunidad nacional, variará grandemente dependiendo de los factores 
contingentes, podemos asumir que la mayoría de la gente tiene una especie de compromiso con su 
cultura nacional. La cultura nacional provee intensamente una serie de opciones que la gete tiene en la 
vida, da a la gente un sentido de fortaleza, pertenencia, raigambre y permite un sentido de conexión 
intergeneracional, trascendencia histórica y continuidad. El perfil la sociedad receptora impone a los 
diferentes grupos nacionales también tiene un impacto parecido en la importancia percibida de estar 
dentro de una cierta identidad nacional como un espacio de pertenencia compartida y reconocimiento. 
Otros factores pueden también jugar un rol, incluyendo la posibilidad de reproducir las experiencias 
culturales comunales con otros expatriados en el país de residencia, el reconocimiento que da una 
nación a sus emigrantes y el significado que la retórica nacional provee a la  mera experiencia de la 
emigración. Dada la importancia implícita en la retención de la nacionalidad propia, la mayoría de los 
países, incluyendo los emisores, no fuerzan a los expatriados a que abandonen su nacionalidad aún 
cuando hayan decidido asentarse en el extranjero permanentemente.  
 
El problema típico emerge cuando una persona se naturaliza en el país de residencia y el país emisor o 
el receptor hacen que renuncie a la nacionalidad previa a condición o consecuencia de la adquisición 
de una segunda nacionalidad. Los estados que se han opuesto a la doble nacionalidad y las leyes tanto 
domésticas como la internacional  han tratado la doble nacionalidad como profundamente indeseable. 
Esta aversión es probablemente el resultado de una lógica conceptual que históricamente postuló las 
lealtades nacionales como exclusivas e indivisibles y de preocupaciones con las dificultades prácticas 
por leyes en conflicto, protección diplomática, servicio militar o pago de impuestos. Desde que una 
pertenencia exclusiva al estado se usó para definir el carácter de las relaciones de ciudadanía, la doble 
nacionalidad fue percibida como una clase de singularidad política. De hecho, en la literatura 
tradicional, la pertenencia nacional fue frecuentemente representada como una suerte de matrimonio 
político, mientras que la doble nacionalidad fue imaginada como un objetable acto de bigamia. En las 
décadas recientes, ha habido un cambio gradual hacia la aceptación de la doble nacionalidad, un 
cambio que es reflejado tanto en las leyes domésticas como en la práctica. Este cambio ha sido bien 
recibido  por una literatura creciente que ha visto en la doble nacionalidad  una oportunidad de 
reforzar la paz global, el comercio internacional, la ampliación de los valores de la democracia y la 
observancia de los derechos humanos. Domésticamente, el cambio en el pensamiento ha significado 
que algunos países han modificado sus leyes de nacionalidad y detenido la demanda de sus 
nacionales, dada su nacionalidad de origen, cuando la adquieren de otro estado o les piden a los 
extranjeros que renuncien a la propia cuando adquieren la del país de residencia.  
 
En otros casos, el principio de no-aceptación ha permanecido esencialmente sin modificaciones, pero 
con más y más excepciones. Por ejemplo, países como Alemania y Holanda han interpretado de un 
modo crecientemente liberal su renuncia a los requerimientos cuando el país de nacionalidad inicial la 
hace difícil o irrazonable costosa asegurarla o prescindir de ella. Finalmente, algunos estados 
simplemente han continuado con una sola nacionalidad mientras no fuerzan otra. Desde la perspectiva 
de los países receptores, esos cambios reflejan una creciente conocimiento de que el único modo  para 
tener una política inclusiva, es el incentivar la naturalización de aquellos que podían de potra forma 
permanecer  en una condición de exclusión política y marginación social. Solicitar la renuncia a la 
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nacionalidad previa como condición es un gran des-incentivo para la naturalización dada las múltiples 
razones que tienen los inmigrantes para mantener conexiones con sus países de origen.  
 
El problema es aún más agudo en los países que están a favor del jus sanguini como el principal modo 
de adscribir nacionalidad por nacimiento pero se ha convertido en tiempos recientes receptores netos 
de migración. De hecho, la combinación de jus sanguini como base de asignación del la nacionalidad 
y bajos rangos de naturalización, significa la perpetuación del no otorgamiento de derechos a 
generaciones de extranjeros en el país. Esto explica por que los países como Alemania, que 
tradicionalmente privilegió la adscripción por medio de el Jus sanguini por nacimiento y desfavoreció 
la doble nacionalidad, han relajado sus actitudes hacia la segunda. De manera similar, ha habido 
también una profunda comprensión de las razones “políticamente inofensivas” que puede hacer dicha 
renuncia difícil para los inmigrantes. Ahora es más ampliamente aceptado el que haya interese por 
parte de muchos inmigrantes que tienen menos que hacer con la pertenencia y más con la identidad 
cultural y la posibilidad de preservar privilegios en el país emisor (por ejemplo, la propiedad o 
derechos para heredar propiedades, la facilidad para viajar de regreso y más fácilmente).  Por 
consiguiente, los países receptores están ahora menos inclinados a  interpretar la falta de voluntad de 
los inmigrantes a ceder su nacionalidad de origen como una expresión de pertenencia fuerte y activa 
que pueda entrar en conflicto con el “renacimiento político” como se considera que es la 
naturalización. Como lo es para los países emisores, también han sido engranajes cambiantes. 
 
Una preocupación por evitar la no-estatalidad, ha minado la práctica de remover la nacionalidad de 
los nacionales quienes se podrían de tal modo convertir en no-estatales, sin importar cuan  separados , 
distantes o desleales puedan ser y ser percibidos. Adicionalmente, aunque muchos países removieron 
la nacionalidad de los que adquirían otra en el extranjero (y algunos todavía lo hacen), esta práctica ha 
cambiado. Para los años 1990´s muchos países emisores importantes ya habían detenido la medida y 
trataban a sus expatriados “ como hijos e hijas   pródigos que habían abandonado la familia nacional y 
quienes no obstante no deberían retener  la nacionalidad original” y comenzaron a ver algunas de las 
ventajas de permitir la retención de la  nacionalidad original, algunas veces yendo tan lejos como 
incentivar la naturalización simultánea en el extranjero. Las razones para esta idea fueron 
multifacéticas e incluyeron la idea de que preservar los lazos con la “nación dispórica” mejoraría las 
economías nacionales y ayudaría al avance de su agenda nacional en el extranjero. Protegiendo a los 
expatriados en contra de las políticas anti-inmigrantes en el primer mundo, de las cuales podrían 
escapar solo por medio dela naturalización, según se ha dicho, también representó un factor 
motivante. Otra razón de este punto de vista  relajado para con la doble nacionalidad es la 
comprensión de que los emigrantes pueden tener buenas y prácticas razones para  adquirir la de su 
país de origen sin romper los lazos el país de origen que han abandonado por pura necesidad. De este 
modo, la doble nacionalidad encuentra aceptación como una expresión legal de identidades 
yuxtapuestas o como una decisión práctica. Parte de los que ha permitido esta interpretación es el 
hecho de que, aparte del derecho a regresarla mayoría de los otros derechos de ciudadanía externa de 
los doble nacionales pueden ser desactivados. De hecho, hay diferentes mecanismos legales que 
permiten el desacoplamiento de la doble nacionalidad de la doble ciudadanía. El ejemplo un régimen 
de nacionalidad activo e inactivo adoptado por algunos países como un modo de resolver conflictos  
en caos de doble nacionalidad más generalmente es probablemente el mejor. De acuerdo con este 
modelo, a los doble nacionales les está permitido tener una ciudadanía activa a un tiempo; eso del país 
de residencia. La ciudadanía que está activa se determinará en  donde una persona ejercitará los 
derechos políticos , paga impuestos, realiza el servicio militar y en cuyo país debe garantizarle a la 
persona la protección diplomática. 
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La mayoría de los países, sin embargo, no han tomado medidas para excluir a los doble nacionales per 
se de la elegibilidad para poseer derecho al voto. De manera que haciendo de la residencia una 
condición para el ejercicio del sufragio, las posiciones electorales o las  posiciones para el servicio 
civil, muchos doble nacionales (aquellos que están viviendo en el extranjero) están efectivamente 
excluidos de actuar como doble-ciudadanos. Solo un puñado de países emisores parecen haber 
aceptado la doble nacionalidad y la doble ciudadanía como parte del mismo proceso de inclusión 
política de la comunidad que se encuentra ausente geográficamente. La mayoría han sido recelosos de 
extender los derechos políticos para sus nacionales en el extranjero más aún después de haber 
abrazado la doble nacionalidad. Así, también hay una tendencia creciente apara tolerar la doble o 
múltiple nacionalidad, lo cual no significa necesariamente que haya una tendencia equivalente en 
favor de la doble ciudadanía política. Además, parece que la noción de doble nacionalidad ha tomado 
una vida propia, parcialmente debido a que parte de su tradicional comprensión como expresión 
primaria de lealtades políticas dobles.  

 
Emigrantes reteniendo su nacionalidad: ¿Una materia de Derecho? 
 
La cuestión ahora es si, en los terrenos normativos, hay algo que pueda derivar de la experiencia de 
los países emisores que han cambiado hacia la permisión de sus nacionales a retener  su nacionalidad 
en el exterior a pesar de su prolongada ausencia o aún a pesar de que hayan tomado otra nacionalidad. 
Deberían ser criticados los países emisores que todavía piden a sus nacionales dejar su nacionalidad 
cuando adoptan otra?, ¿Debería ser relevante para resolver este cuestionamiento, el hecho de que 
muchos expatriados  puedan jugar  un importante papel en animar  las economías nacionales de sus 
países de origen?, ¿ Debemos criticar a los estados que permiten la retención de una sola nacionalidad 
bajo dichas circunstancias pero no permitir el pleno ejercicio de la doble nacionalidad y declinando a 
extender un doble derecho al voto?. Como se mencionó arriba,  tradicionalmente los estados se han 
considerado  a sí mismos soberanos en las decisiones acerca de las reglas de la pertenencia nacional, 
incluyendo tanto el acceso y la pérdida de la nacionalidad. Mientras algunos han argumentado que 
esta soberanía debería ser constreñida, el consenso en esta área es muy poco (excepto puede ser para 
el creciente consenso acerca de la necesidad de permitir la no-estatalidad)  
 
Quiero mostrar que hay un argumento  en favor del reconocimiento del derecho a retener la 
nacionalidad de origen. Desde la no permisión de la no-estatalidad y de la vulnerabilidad que implica 
debería ser una prioridad, los países emisores no deberían pedir a los expatriados a prescindir de  su 
nacionalidad hasta  que adquiera la del país de residencia. El caso más controversial, sin embargo, es 
que los expatriados que viven en el exterior de manera permanente y se naturalizan ahí. Aún cuando 
se naturalicen fuera , hay muchas razones por las cuales los expatriados pueden querer preservar su 
nacionalidad, incluyendo la necesidad de viajar de regreso, visitar amigos y familiares, oportunidades 
de inversión, la posibilidad de regresar. Todas las anteriores, puede sonar como razones políticas para 
argumentar en contra de la solicitud a los migrantes a dejar su nacionalidad originaria cuando se 
naturalizan en el extranjero.  
 
Sin embargo, desde mi punto de vista las razón última para garantizarles a los expatriados  un derecho  
a retener su nacionalidad de origen es el hecho de que la mayoría de la gente se siente 
significativamente unida a sus sociedades nacionales y a sus culturas. Mientras esto no sea necesario 
necesariamente cierto para todos, y cada quien debe tener el derecho a renunciar a su nacionalidad de 
origen la menos hasta que puedan adquirir otra, esto resulta probable mente cierto que la mayoría de 
la gente. El  hecho de que  la gente se vea impelida a dejar sus países en busca de una vida mejor no 
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significa que no sea una alternativa difícil para la mayoría. Aunque algunas migraciones son 
voluntarias, no son representativas de las tendencias mundiales. A pesar de la creciente migración, la 
mayoría de la gente todavía prefiere permanecer dentro de sus culturas nacionales en lugar de emigrar 
a un país extranjero, aún si esto signifique renunciar a una mejor vida en muchos aspectos. La 
mayoría de la gente percibe su comunidad nacional como el primer asiento de la socialización. En 
verdad, se puede argumentar que hay un proceso de auto- selección y que la gente que decide 
finalmente dejar sus países y adquirir otra nacionalidad son aquellos menos comprometidos. Sin 
embargo, pienso que esto es solo en parte cierto. Hay muchas razones  por que alguien puede querer 
nacionalizarse en el extranjero. (incluyendo, por ejemplo, garantizar el estatus residencial o, menos 
instrumentalmente, expresar un compromiso cultural con el país de residencia y queriendo 
comprometerse completamente dentro de el), no tiene nada que ver con la falta de compromiso con su 
identidad nacional o interés por preservar lazos con su país de origen. SIn la promesa   de aumentar la 
oportunidad de progresas por sí mimos y sus criaturas, la mayoría de la gente preferiría no dejar su 
país. A partir de que el país emisor no puede garantizar las opciones vitales, ese país debería al final 
permitir a sus expatriados  retener sus nacionalidades de origen  y reponerles la alternativa  de romper 
lazos con el país emisor o permanecer perpetuamente  como ciudadanos de segunda clase en el país 
receptor. 
 
 Los países emisores deberías además cambiar sus leyes de nacionalidad para acomodar soluciones a 
este reclamo, como los países receptores, deberían detener el pedirles a sus inmigrantes que renuncien 
a su nacionalidad como condición para obtener la naturalización. Y que hay de la relevancia 
económica de los migrantes en todo esto? Se podría argumentar que esta contribución establece un 
derecho de los migrantes a retener su nacionalidad de origen?. Esa es una cuestión muy interesante y 
deberíamos ser cuidadosos de no aplicar  estándares dobles en las respuestas. Es ampliamente 
conocido que la mayoría de los inmigrantes en países receptores toma en cuanta sus intereses 
económicos cuando considera las políticas de admisión. Sin embargo, el acceso a la membresía 
política a través de la nacionalidad rara vez ha sido vinculado con el estatus económico o potencial 
contribución económica  de un modo significante en los tiempos actuales. 
 de manera similar , los países emisores (que o pueden confiar mucho en las políticas de admisión, 
estrictamente hablando) están usando ahora la retórica de lealtad nacional, virtud o compromiso con 
el propósito de reforzar sus economías a través de sus expatriados. Bajo estas circunstancias no creo 
que esto sea moralmente  objetable a priori al menos no tanto como hacer políticas de admisión 
pivoteando en la economía nacional. Esto no significa, sin embargo, que los emigrantes sena 
merecedores a reclamar un derecho a retener sus nacionalidad sobre las bases de su contribución 
económicas a los países emisores. La membresía política , expresada en nacionalidad, generalmente 
no está a la venta, no debería estar. Sería moralmente objetable, por ejemplo, permitir solos a los 
migrantes que pueden proveer su contribución económica actual para retener su nacionalidad. 
Finalmente 
 
hay la cuestión de aquellos países que permiten la retención de una nacionalidad principal, pero no el 
ejercicio completo de derechos políticos hacia sus dobles nacionales y el impacto que esto puede tener 
entre sus expatriados que se han naturalizado en el extranjero. Desde que he discutido y defendido 
sobre todo la legitimidad moral de preservar el sufragio unido a la residencia, la cuestión podría ser  si 
un país que permite el voto por ausencia de sus nacionales residiendo en el exterior pueden excluir de 
esta opción a quienes se han naturalizado en el extranjero. Esto, desde mi punto de vista no debería 
estar justificado. Tradicionalmente, una de las razones más comúnmente expuestas en contra de los 
dobles derechos a votar para los doble-nacionales es que presenta un conflicto de lealtades y 
pertenencias. Sin embargo, los escenarios en los cuales uno puede imaginar  un conflicto actual  sobre 
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la lealtad basándose en el ejercicio del sufragio son extremadamente raros. Lo que es mucho más 
propenso, es que los doble-nacionales que tienen lazos en ambos países tendrán que tomar en cuenta 
cuando voten, una compleja variedad de perspectivas e intereses.  
En una democracia, nada debe prevenir de hacerlo, justo como tampoco algo puede prevenir  a una 
persona que toma por sí misma ser un ciudadano del mundo, cosmopolita y comprometido, a votar  
pensando  en los maximizaría el bienestar d el a mayoría de la gente en otras partes del mundo. 
después de todo, las identificaciones múltiples y las lealtades complejas son la norma de las 
sociedades modernas.  
 
Conclusiones y consideraciones finales 
 
Mientras la política transnacional migrante desafía algunas de las nociones centrales del viejo 
constructo del Estado-nación (como la idea de que los estados se encuentran organizados en 
membresías políticas exclusivas, bajo una pertenencia nacional acotada territorialmente) hay también 
una reafirmación de la prevalencia de otras, como la significación de la membresía nacional. 
Poniendo atención en cual de los elementos son transformados y cuales permanecen, deberá 
permitirnos distinguir desde una perspectiva normativa, los desafíos impuestos  nuestras convenciones 
democráticas prevalecientes. Aquí, he sugerido que los emigrantes tienen derecho a retener su 
nacionalidad de origen (y con ella un sentido de identidad nacional), su lazos con el país de origen  y 
la opción de regresar aún cuando se hayan naturalizado en el exterior. También he argumentado que 
no tienen un derecho similar para determinar el destino político de la comunidad que han abandonado, 
a través del voto por ausencia y otras formas de participación política. El voto por ausencia es una 
opción que, bajo ciertas circunstancias, los países emisores pueden abrazar de manera legítima; no es 
un derecho que las comunidades diaspóricas nacionales puedan simplemente afirmar, no 
especialmente en base a sus contribuciones económicas a la economía nacional a través de las 
remesas u otras formas de flujo de capital. Esto es cierto, aún si esa contribución es una de las 
principales razones  para usar la retórica diaspórica  de tipo nacionalista por los países emisores 
mismos. No hay nada inherentemente erróneo ni particularmente nuevo en la construcción de las 
nacionalidad para reforzar la economía nacional, deberíamos estar atentos a los posibles efectos del 
uso de semejante retórica y le proyecto de retornar a los emigrantes a una comunidad política,  
nacional y diaspórica  que puede ser una de sus oportunidades para ser incorporadas plenamente  en 
las comunidades en las cuales ellos han decidido residir. Bajo ciertas circunstancias, es probable que 
el involucramiento activo de los expatriados en las políticas del país de origen puedan ser tomadas 
como algo para mostrar que los migrantes pueden ser percibidos como miembros socioeconómicos de 
la sociedad receptora quienes, políticamente, permanecen como miembros activos de las sociedades 
emisoras. La existencia de vínculos estrechos hacia algún país, expresados a través del 
involucramiento económico y político de los emigrantes en el extranjero  junto con la retención de su 
nacionalidad, podría ser percibido como la posibilidad de regresar, como una opción lejanamente 
teórica, es muy concreta y real. Los miedos de que los inmigrantes son manipulables por le país 
emisor o que ellos puedan actuar como “la quinta columna” puede también provenir de 
preocupaciones acerca de una política externa interfiriendo el n los asuntos domésticos.  
 
Todos esos argumentos pueden ayudar a dar marco a una resistencia creciente a la fácil naturalización 
de los inmigrantes, la tolerancia de la doble nacionalidad y el sufragio de los fuereños y así 
incrementar la marginación de los inmigrantes en las sociedades receptoras. Puede resultar que alguna 
de esas precauciones no sean necesarias por que en una era de apatía política, ningún intento de 
movilizar políticamente a grandes masas es lago llamado a fallar. Como lo ha expuesto Bendict 
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Anderson, “los pasaportes son cada vez menos y menos testigos de ciudadanía, hablan menos la 
lealtad a un estado-nación protector, que de reclamos de participación en los mercados laborales”. 1  
 
En otras palabras, no deberíamos abandonar la ilusión de la gente de ser ciudadanos en el extranjero, 
relegando a la mayoría en condiciones de “solo trabajadores”  o “ciudadanos menos iguales” en las 
sociedades en las cuales ellos han determinado establecerse permanentemente. Los discursos 
nacionalistas exaltando las virtudes patrióticas de los emigrantes quienes alimentan la economía y aun 
salvan al país pueden también proveer una experiencia empoderamiento político y convertirse en un 
recurso de autosuperación, orgullo y confort psicológico para aquellos que , lejos frecuentemente, son 
etnicizados y tratados como desclasados y sub-humanos en las comunidades en las cuales viven.  Pero 
también deberíamos estar preocupados por como dicha retórica puede ser desplegada 
instrumentalmente  para convertir a los héroes en víctimas sacrificiales: ausentes de sus países de 
origen, silenciados en los países de residencia.  

                                                 
1 Thus, even if given the option, and even if encouraged by a discourse that describes them as heroic citizens, it is likely 
that most expatriates will simply not care to devote much energy to engaging in the politics of the country of origin. In 
fact, dual nationality policies embraced by sending countries seem to have had less of an impact than sending countries 
may have wished for and than receiving countries might have feared. The same applies to absentee voting, as indicated by 
the low electoral turnouts in those places where it has become an accepted practice. 101 But precisely because the promise 
of advancing toward full external citizenship may be either vacuous nationalist rhetoric or an elitist project that works far 
better through informal channels of political influence and eco nomic power than through formal egalitarian channels of 
rights to participation, we should be aware of its possible effects on the majority of the immigrant population in the 
country of residence. Even if one believes, as I do, that dual political allegiances should be accepted and rarely pose a 
problem in the modern world of demo- cratic states, to the extent that there are elements in the prevailing conceptions of 
the nation-state that still perceive dual allegiance as suspicious, we should be careful before pushing the full agenda of 
external citizenship lest it legitimize practices of political exclusion 
 


